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Resultando que l"?' parte del intemado se ha presentado la
documentación exi¡ida por la lqisIación VÍleDte que afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio de la
Escuela T«nica Supenor de In¡onieros lDdustriaIes de Madrid,
mediante informe con clave ·8S.498, y la· Entidad colaboradora
«Tecnos, Garantla de Calidad», por c:eruti<ado de clave UBI.03'
(Re), han hechn constar; respectivamente que el tipo o modekt
presentado cumple todas las elDeciJicaciones actualmente estahleci
das por los Reales Decretos 2S84/198I, de 18 de septiembre, Y
3089/1982, de 1S de octubre, Yla Orden de lO de febrero de 1983,

Esta Dirección <Jeneral, de acuen10 con lo establecido en la
referida dispoaic:Ión, ha acordado hnmolopr el citado producto,
con el nÚltlero de homolopción que se transcribe CYR..()266, con
caducidad el dIa 27 de octubre de 1988, cü,sponiálclose, asimismo,
como fecha llmile para que el intcRlllQO~te, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el dIa 27 de octubre
de 1988, definiendo, por último, como caracteristicaa ttc:nicas que
identifican al producto hnmolopdo las si¡uien_,

Material: Hierro fimdido. .
Poten"", ,., , ", ..
Exponente " _ .
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el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1986 (.Boletín
Oficial del Estado» de 7 de octubre) Y a la vista de las reIteradas
solicitudes recibidas para la ampliación del mismo por parte de los
sectores implicados en esta produoción y, a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios" , r

Este Ministerio ha dispuesto:. '.¡ í
PrúÜero.-El periodÓ de SuscriPción p8ra la producción gan¡nti

zada por el Sqjuro Integral de Cereales de Invierno en Secano
finaliiará en las si¡uientes fechas:

. , Hasta el 31·de enero de 19871""": las Comunidades Autónomas
CasIilla-LeóJi. País Vasco, Galiaa, AstUrias YCantabria. .

Hasta el 20 de enero de 1987, para las restantes Comunidades.
" - _ . .' . i

Seaundo.~La presente Orden entrará en vi¡or el mismo día de
supu&lkación en el «Boletln Oficial del Estad....

1.0 que comunico a VV. n. para slí,conocimiento y efectos
opornmos. .'

, Madrid, 22 de diciembre de 1986. .

ROMERO HERRERA
1-, . .' -

Dmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
.' Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci-

tación Agraria, Director del IRA Y Presidente de ENESA. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general, por

delegnción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el SubdireCtor
general de Industrias liásicas, Manuel Aguilar Oavijo. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
33379 ORDEN de 22 tk diciembre de 1986 por la que se

reconoce a la Organizacidn tk Productores de Crustá
ceos Congelados y Especies Varias.

Dmos. s-.: Al amparo de lo establecido en el articulo 7.· del
Real Decreto nÚltlen> 337/1986, de lO de febrero, por el que se
regula el procedimiento para el reconocimiento por el Estado de las
Orpnizaciones de Productores Peaqueros y. sus Asociaciones, y
vista la documentación aportada por los solicitantes,

Este Ministerio, de coriformidad con la propuesta formulada, ha
, tenido a bien disponer:. " ¡ . •

Articulo único.-Se reconoce a la QrganiZación de Productores
de Crustáceos Congelados y Especies Varias como nrganización de
pesca de gran altura, con ámbito de actuación nacional, siendo su
actividad la pesca de. crustáceos y especies varias, así como su
comercia1ización en estado conaetado. Se acuerda su inscripción en

. el Registro correspondiente con el <ó<li¡o y número siguientes:,
OPP-16. ,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Dmos. S-. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima,
. Director general de Ordenación Pesquera, Director general de

Relaciones Pesqueras Internacionales y Presidente del FROM.

33380 ORDEN tk 22 de diciembre de 1986 por la que se
amplia elp-er{odo tksuscrt:,':.odel Seguro Integral tk
Cereales ik Invierno en • comprendidO en el
Plan Anual tk Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1986.

Dmos S-.: Establecido el plazo de suscripción del Seguro
1n!OPl de Cereales de Invierno en Secano por Orden de este
Ministerio de JO de septiembre de 1986, por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones ttc:nicas mlnimas de cultivo,
rendimientos, 'precios y fechas de suscripción en relación con el
Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano, comprendido en

!

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

, PUBLICAS

33381 RESOLUCION tk 11 tk diciembre de 1986. tk la
Subsecretarúl. por la que se dispone el cumplimiento
tk la seraencla dktada por la Sala Segunda de lo
Contenci~Adminlstrativa tk la Audiencia Territo
rial tk Valencia, en el recursfJ conteneiOS<HUlministra
liva pronwvido por daifa Mere. Herranz Gomis.

Excmos. S-.: De Orden delepda por> el w:elentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» ~l 11), se publica para aeneral oonocimiento Y cumpli
miento en sus propios términos, er fallo de la sentencia dietada en
fecha 24 de octubre de 1986 por la Sala Seaunda de lo Contencioso
AdministJativo de la AudIencia TerrilóiiaI de Valencia, en el
recurso con~trativo número 1.491/198S pmmo
vido por doIIa Men:edes Herranz Gomis, contra la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado por la recurrente el
3 I de octubre de 1985 contra la Resolución de la Secretaria de
Estado de 7 de octubre de 1985; J!Of la que se baoen públicas las
relaciones definitivas de~ de destinos en el concurso
unitario de traslados entre . . de los Cu,erpos e y D, para .
cubrir las vacantes' en loa Departamelltos ministeriales y sus
OrganIsmos ..,t6Mmos, cuyo pronul!<:Íomiento es del si¡uiente
tenor:

«FaDamos: Que estimando como eatinwÍtos el recurso conten
cioso-adminisúativo deducido por doila Men:edes Hemmz Gomis,
contra la desM'ÍmllClón presunta del recurso de reposición formu
lado por la recurrente el 3 I de octubre de 1985, ante la Secretaria
de Estado para la Adminislración Pl1bIica (Presidencia de
Gobierno), contra la Resolución de la precitacfa Secretaria de
Estado de 7 de octubre de 1985, J!Of la que se baoen públicas las
relaciones definitivas de adiudicaC'ones de destinos en el concurso
unitario de traslados entre f\mclonarios de los Cu,erpos eyD, para
cubrir las vacantes en los Departamentoa ministeriales y sus
OrganIsmos autónomos, no incluyéDdose la recurrente en la
expresada Resolución, y Resolución expna de fecha IS de enero
de 1986; debemos dec1aíar y declaramos el derecho de la recurrente
a concursar a plazos dellfU~AdministntiVOl,en virtud de los
efectos que pri>dlijo SU in . en la Eseala AdminisUativa, con
efectos de 8 de enero de I 77, con reconocimiento de la situación
jurfdica individualizada correspondiente, y sin hacerexpresa impo
sición de costaI.Jo

Madrid, 11 de diciembre de 1986.-El SublÓcretario, Luciano
José Puejo Alfonso.;

. ¡
Exntos., Sres. ~." l.,
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